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Valledupar, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el expediente, verifica el despacho el cumplimiento de la orden 

impartida en proveído anterior. En consecuencia, admítase el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra el auto proferido en 

fecha ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021), por el Juzgado Laboral 

del Circuito de Aguachica, por medio del cual declaró no probada la 

excepción de prescripción propuesta por ese ese extremo de la litis.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ  

Magistrado Sustanciador 

 

 

 


